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Admmíraelon províesíal 

Gobierno civil 
É la p r e m i a áe Leái 

C I R C U L A R 
Con esta fecha concedo autoriza 

ción a D. Sebas t ián He rnández Ma 
garzo, vecino de esta capital, para 
que pueda emplear veneno en el 
monte Coto de Vi l l amoña , t é r m i n o 
de Vil larrodrigo de Torio, con el fin 
de destruir los animales d a ñ i n o s , 
previa la adopc ión de cuantas me
didas de p recauc ión aconsejan las 
vigentes disposiciones y muy espe
cialmente las consignadas en los ar
tículos 41, 42 y 43 de la Ley de Caza 
y el 68 del Reglamento dictado para 
su apl icación; p rev in iéndo le que de 
esta au tor izac ión no pod rá hacer 
uso hasta después de transcurridos 
ocho días de la inserc ión de la pre
sente Circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia . * 

L o que hago púb l i co en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. 

León, 22 de Febrero de 1943. 
El Gobernador civil interino, 

Teófilo Escribano 

Servicio provincial de Ganaderia 
CIRCULAR NÚM 14 

E n cumplimiento del ar t ícu lo 17 
üel vigente Reglamento de Epizoo-
"as de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 

Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in tomát ico en el t é rmino munic ipa l 
de Igüeña, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 27 de 
Enero de 1943, 

L o que se publica en este per ió
dico oficial, para general conocí 
mienio. 

León,,20 de Febrero de 1943. 
El Gobernador ciyil interino 

Teófilo Escribano 

iBíDistracioo m m \ m 

!f atora de Obras Públitas 
É la pravlncia de Leda 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de construc
ción del trozo 4.° de la carretera 
de Ojedo a Riaño , he acordado en 
cumplimiento de la R. O . de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el contra
tista D. Juan de Diego, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipa l 
del t é r m i n o en que radican, 
que es de Boca de Hué rgano , en un 
plazo de veinte días , debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o intere
sar de aquella autoridad la entre
ga de las reclamaciones presentadas, 
que d e b e r á n remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Febrero de 1 9 4 3 . - E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Ayuntamiento de 
León -

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1942 
Sesión extraordin >na del í de D i 

ciembre de 19Í2 
Bajo la Presidencia de D , Justo 

Vega F e r n á n d e z , con asistencia de 
10 Sres. Gestores, previa convocatoria 
en forma legal, se ab r ió la sesión a 
las 13,15. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

Se acuerda que el proyecto de Re
glamento del Cuerpo de Guardias Po 
licía Urbana, pase a estudio de la 
Comis ión nombrada al efecto, a fin 
de que formule una ponencia y la 
someta a l Pleno M u n i c i p a l para su 
examen y a p r o b a c i ó n en su caso. 

Se dió cuenta de los expedientes 
de d e p u r a c i ó n polí t ico-social rela
tivos a varios empleados de este 
Ayuntamiento e instruidos por orden 
de la Superioridad, a c o r d á n d o s e i n 
formar la sepa rac ión definitiva de 
D . Manuel Suárez Díaz, D. E m i l i o 
Hidalgo Gala, D . Francisco Diez B a l 
boa, D. Aurel io Tascón Sierra, D. J a 
cinto Montalvo y D. Gabriel Rodr í 
guez Martínez; que se sancione a la 
Srta. María Antonia Santalla Puente 
con dicha s epa rac ión sin perjuicio 
de solicitar empleo en otras Corpora
ciones, y que se admita a D. Isacio 
Miguélez Prieto, i m p o n i é n d o l e la 
suspens ión de empleo y sueldo desde 
que fué destituido hasta que recaiga 
reso luc ión definitiva. 

Se levan tó la sesión a las 13,58. 



Sesión del 7 de Diciembre de Í942 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente 
con asistencia de los Sres. 1.°, 2 ° , 3 ° y 
4.° Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,30. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, quedando la Corporac ión 
enterada del estado de fondos, apro
b á n d o s e varios pagos, y la Es tad ís 
tica de trabajos realizados en el L a 
boratorio M u n i c i p a l durante el pa
sado mes de Noviembre. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Quedar enterada de la comunica
c ión del Sr. Jefe Provinc ia l de Gana
der ía interesando el nombramiento 
con ca rác te r interino de un Inspector 
Veterinario Munic ipa l , des ignándose 
a tal fin a l solicitante D . Mariano 
Santos Gutiérrez. 

Tomar nota de la p e t i c i ó n de 
D . Miguel Cas tañón Alvarez intere
sándose nombrar Inspector Veteri
nario Municipal , in ter ino, para cuan
do se apruebe él p r ó x i m o presu
puesto adoptar el oportuno acuerdo. 

Prorrogar por otro mes la l icencia 
que viene disfrutando la A u x i l i a r 
del Negociado de Arbitr ios Srta. Mar
garita F e r n á n d e z , por estar convale-
crente de su enfermedad: 

Denegar la pet ic ión de abono de 
un quinquenio formulada por el 
Bombero D. Santiago Gordón Cabo. 

Conceder au to r i zac ión a varios 
solicitantes para realizar diferentes 
obras. 

Conceder la excedencia por tiempo 
i l imi tado al Capataz de Obras M u n i 
cipales í3. Domit i lo Guisuraga, con 
reserva a reintegrarse en el cargo en 
l a forma seña lada por la Secretar ía 
en su informe. 

Comunicar a l Ministerio de E d u 
c a c i ó n Nacional el acuerdo adop
tado por el Pleno por el que figuran 
en el p róx imo presupuesto la can
t idad de 10.000 pesetas en concepto 
de subvenc ión al Estado para la 
c r e a c i ó n de una Escuela de Capa
taces de Minas, en esta Ciudad, ofre
c i éndo le al mismo tiempo la aporta
c ión para el futuro de la expresada 
cantidad. 

Se levantó la sesión a las 20,02, 
Sesión de 14- de Diciembre de 1942 
Bajo la Presidencia de D. Justo Ve

ga F e r n á n d e z , con asistencia de los 
Sres. 1.°, 2.° 3.° y 4.° tenientes de A l 
calde, previa convocatoria en forma 
legal, se abr ió la sesión a las 19,35. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior con la ac l a rac ión de que se en
tienda hecho el nombramiento inte
r ino de Inspector Veterinario M u n i 
c ipa l a favor de D, Manuel Cas t años 
Alvarez, cuando entre en vigor el 
p r ó x i m o presupuesto. 

L a Corporac ión q u e d ó enterada 
del estado de fondos, a p r o b á n d o s e 
varios pagos. 

De conformidad con los informes 
respectivos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Desestimar la petición de varios 
funcionarios interinos, solicitando 
se les abonen sus haberes, por haber 
sido llamados a filas. 

Conceder anticipos reintegrables a 
a varios obreros que lo han solicita
do. 

Conceder la excedencia a la A u x i 
l iar Mecanógrafa Srta. Concepc ión 
Valbuena a partir de Enero p róx imo , 
a n u n c i á n d o s e inmediatamente la va-
cnnte para su provis ión, mediante 
c o n c u r s o oposición, exigiéndose 
prueba taquigráfica a las solicitantes. 

Comunicar a D. Francisco Cas taño 
que interesa p ró r roga para el pago 
de contribuciones especiales, que 
formule su pe t ic ión en el momento 
oportuno de realizarse las obras de 
p a v i m e n t a c i ó n de la calle de Ber
nardo de Carp ió . 

Desestimar la pet ic ión de D. Lu i s 
Argüel lo y otro que solicitan instalar 
anuncios luminosos en las farolas 
de la calle de O r d o ñ o II. 

Conceder au to r i zac ión a varios so
licitantes para realizar diferentes 
obras. 

Aprobar el informe de la C o m i 
sión de Obras en las soluciones que 
presenta doña Paz F e r n á n d e z Peña , 
para pa rce lac ión de los terrenos del 
Prado de San Claudio . 

Aprobar la l i qu idac ión de las 
Obras de p a v i m e n t a c i ó n efectuadas 
en la p ro longac ión de la calle de 
Santa Nonia , y acceso al Mercado de 
Ganados. 

Requerir a D , Eloy Vega para que 
cierre los huecos de la fachada de 
su casa de la Carretera de León a 
Collanzo lindante con solar del 
Ayuntamiento, por no guardar la 
distancia reglameataria sobre luces 
y vistas. 

Efectuar el pago de haberes al 
personal el día 18 del actual, y pro
poner al Ayuntamiento Pleno la con
cesión de una pa"ga extraordinaria a 
los empleados. 

Asociarse la Corporac ión al sen
timiento de la Alcaldía por el falle
cimiento del Padre General de la 
C o m p a ñ í a de Jesús . 

Dar las m á s expresivas gracias al 
Alcalde de Oviedo, por el regalo que 
hace a este Ayuntamiento del retrato 
del Rey O r d o ñ o II. 

A d q u i r i r un farol ar t ís t ico para el 
portal de la Casa Consistorial a la 
Casa «Andrés y Fuster» por la can
t idad de 1.500 pesetas. 

Trasladar al Jefe de la Base de 
Aviación la a d m i r a c i ó n que los leo
neses sienten por tan victoriosa 
Arma , con motivo de las fiestas que 
en honor de la Patrona de Aviación 
se han celebrado en el A e r ó d r o m o 
de la Virgen del Camino, y asi mis
mo trasladar su gratitud a la distin
guida señora del Alcalde, que como 
Madr ina , l levó la represen tac ión de 

León con tanta gentileza, satisí'ac-
ción y honor para este Excmo. A y u ^ , 
tamiento. 

Imponer derechos triples a D . Emi
lio Gago y D. Emer io Vivas, por ha, 
ber ejecutado obras sin el correspon-
diente permiso. 

Dejar sobre la Mesa la proposición 
resolutiva en la ad jud icac ión de con-
tratos para la p a v i m e n t a c i ó n de jas 
calles de Federico E c h e v a r r í a y 
Burgo Nuevo y Fuero. 

Se levantó la sesión a las 20,53. 
Sesión del dia 21 de Diciembre de 19í2 

Bajo la Presidencia de D, Justo 
Vega Fe rnández , con asistencia de 
los Sres. 1.°, 2.°, 3.°, y 4.° Tenientes 
de Alcalder previa convocatoria en 
forma legal, se ab r ió la sesión a las 
19,58. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, quedando la Corporación 
enterada del estado de fondos, apro
b á n d o s e varios pagos. 

De conformidad con los respec
tivos informes, se adoptan los si
guientes acuerdos: 

Conceder un año de l icencia, sin 
sueldo, para atender asuntos parti: 
culares,' al Capataz de la Sección dé 
Obras Municipales, D . Domi t i lo Gui
suraga. 

Elevar al Ayuntamiento Pleno la 
instancia del Sr. Cape l l án de la Re
sidencia de la Virgen del Camino, 
solicitando aumento de sueldo. 

Conceder i n d e m n i z a c i ó n por casa 
hab i t ac ión al Maestno Nacional don 
José López García . 

Desestimar la pe t ic ión de D. Juan 
J iménez Ruiz sobre exención del im
puesto de Plus Valía. 

Aprobar el informe de la Comisión 
correspondiente sobre la s i tuación 
arrendal del Teatro P r inc ipa l , acor
d á n d o s e proceder a la acc ión de las 
oportunas bases para la contrata
ción de la explo tac ión de dicho Co
liseo, a cuyo fin se des t inó a la Co
mis ión de Gobierno, y una vez redac
tadas las bases, dar cuenta del expe
diente a l Pleno Mun ic ipa l para ü 
adopc ión del acuerdo que estime 
pertinente. 

Aprobar la l i qu idac ión de las 
obras de r epa rac ión del Parque de 
la Limpieza . 

Aprobar el plano, m e d i c i ó n y tasa
ción de veintinueve parcelas para la 
cons t rucc ión de casas baratas en el 
arrabal del Puente del Castro, las 
cuales han sido adjudicadas gra
tuitamente a la Obra Sindical del 
Hogar. 

Regalar a la Agrupac ión de Mu
jeres Catól icas de Astil lero (Santan
der), dos m u ñ e c o s vestidos con el 
traje t ípico regional. 

Aprobar las bases del concurso-
oposic ión para la provis ión de una 
plaza de Aux i l i a r Taqui -Mecanó-
grafa. 

Abr i r un concurso-opos ic ión entre 
Guardias municipales para la provi
sión del cargo devOrdenan^» Mayor, 



designándose como miembros del 
t ibunal al Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, al Sr. Co
misario de la Guardia munic ipa l y 
al Secretario de la Corporac ión . 

Aprobar la l iqu idac ión de la aco
metida a-la alcantari l la de la calle 
de los Pilotas Regueral. 

Autorizar a D.a Valeriana Muñiz 
Dara vallar un solar en la calle de 
Sanapiro. 

Desestimar la pet ic ión de D. David 
Velez sobre cons t rucc ión de- un al-
jnacén en una de las calles que cir
cundan el solar destinado al nuevo 
Mercado de Abastos.. 

Se levantó la sesión a las 21,04. 
Sesión de 28 de Diciembre de 194-2 
Bajo la Presidencia de D. Just9 

Vega Fe rnández , Alcalde Presidente, 
-con asistencia de los Sres. 2.°, S.^ y 
4.° Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 20,12. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en-
teradá del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Desestimar la pe t ic ión de varios 
funcionarios del Cuerpo General de 
la Policía de la planti l la dé esta c iu
dad, solicitando exención por el i m 
puesto de Inquilinato. 

Conceder au to r izac ión a varios 
solicitantes para realizar diferentes 
obras. 

Aprobar el p a d r ó n de solares sin 
vallar. 

Se levantó la sesión a las 20,47. 
Sesión ex t r aa rdmar í a de 31 de 

Diciembre de 1942 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 10 señores Gesto-
íes, previa convocatoria en forma 
reglamentada, se ab r ió la sesión a 
las 13,11. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

Dada lectura del objeto de esta 
convocatoria, y de conformidad con 
los respectivos informes, se adoptan 
los siguientes acuerdos: 

Aprobar definitivamente el Regla-
ttiento de Guardias de Policía Ur
bana. 

Conceder una subvenc ión anual 
uja y permanente para la c reac ión y 
sostenimiento, en esta capital, de 
una Escuela de Capataces de Minas. 

Contraer el compromiso reglamen
tario de apor t ac ión e c o n ó m i c a para 
la ejecución por el Estado de las 
^bras de pav imen tac ión en la calle 
ae San Pedro, así como el de su con-
Sar ación. 
p Pasar a informe de la Comis ión de 
leyenda la instancia del Capel lán 

^e la Residencia de la Virgen del 
. ^ i n o , solicitando i n c r e m e n t a c i ó n 

^ sueldo. 

Ceder gratuitamente a la Obra 
Sindical Nacional del Hogar desti
nadas para la cons t rucc ión de casas 
baratas, veintinueve parcelas sitas 
en la margen izquierda del río To
rio, arrabal del Puente Castro, con la 
reserva de que las casas d e b e r á n es
tar construidas en el plazo de dos 
años . 

Conceder al personal una paga ex
traordinaria. 

Se levantó la sesión a las 13,52. 
León, 11 de Enero de 1 9 4 3 . - E l 

Alcalde, Justo VegaN 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1942, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Sabero, 17 de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, Gonzalo F ló rez . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Val de San Lorenzo 

Formado el presupuesto ordinario 
de esta Junta para 1943, se halla de 
manifiesto al púb l i co en el domic i l io 
def que suscribe, por t é r m i n o de 
quince días , a los efectos de oír re
clamaciones. 

V a l de San Lorenzo, 17 Febrero 
de 1943. — E l Presidente, Antonio 
Santiago. , , 

Junta vecinal de San Justo 
de los Oteros 

Confecciqnadas las cuentas de esta 
Junta correspondientes al a ñ o 1942, 
quedan expuestas al p ú b l i c o , en 
casa del que suscribe, por t é r m i n o 
ele quince días , a ñ n de que puedan 
ser examinadas y formularse recla
maciones. 

San Justo de los Oteros, 19 de Fe
brero de 1943. — E l Presidente, Roque 
Luengo. 

Junta vecinal de San Esteban de V a l -
dueza 

L a Junta Vecinal Adminis t ra t iva 
de S. Esteban de Valdueza, que tengo 
el honor de presidir, reunida en con
cejo abierto^y previo referendum, en 
el que votaron favorablemente al 
proyecto u n á n i m e m e n t e todos los 
asistentes al mismo reunidos en pri
mera convocatoria, se acordó , previa 
la au tor izac ión del Excmo. Sr. Minis 
tro de la Gobernac ión , sacar a publ i 
ca subasta, al objeto de recaudar fon-, 
dos para hacer reparaciones urgen
tes y de imprescindible necesidad en 
el cementerio de este pueblo, en te
rreno que a con t inuac ión se expresa. 

Uu pedazo de terreno al sitio de 
«El Cristo», de hacer unos ciento c i n 
cuenta metros cuadrados, que l i nda 
al Este Camino, al Sur Río, al Oeste 
campo c o m ú n y al Norte camino. 

L o que se pone en publico cono
cimiento, para que en t é r m i n o de 
quince d ías puedan recurrir ante el 
Excmo. Sr. Gobernador C i v i l d é l a 
provincia, cuantas personas natu
rales o j u r í d i c a s se crean perjudi
cadas. 

San Esteban de Valdueza, 18 de 
Febrero de 1943—El Presidente, 
Víctor González. 

Administración de jnsticia 
MDIEU TERRITORIAL DE TALLAItLI 

SECRETARÍA, DE GOBIERNO 
L a Sala de Gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia munic ipa l , que se publ ican 
en cumplimiento de la regla 5.a del 
a r t ícu lo 3 ° de la Lev de 8 de Mavo 
de 1939: 

E n el partido de L a Vecilla 
F isca l de Matallana, D . M a x i m i n o 

Rodríguez Alonso. 
E n el partido de Valencia Don Juan 

Juez de Corbil los de los Oteros, 
D. José S a n t a m a r í a Torbado. 

Val ladol id , 15 de Febrero de 1943. 
— J o a q u í n Garde. 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

Don Ulpiano Cano Peña ," Juez m u 
nicipal en funciones de primera 
instancia de Riaño y su partido. 
E n vir tud de lo acordado en los 

autos de ju ic io declarativo de me
nor cuan t í a seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador don 
Telesforo Alonso García, en nombre 
y represen tac ión de D. Santiago Ro
dr íguez Hoyos, contra D. Jesús Gon
zález Arrimadas, por sí y como tu
tor de sus hermanos menores Sa
grario, A v i l i o , Fe l ic idad, E l o y y 
Mart ina González Arr imadas , d o ñ a 
Amada González Arrimadas, esta 
ú l t ima en rebeldía , sobre reclama
ción de 1.689 pesetas intereses y cos
tas, en ejecución de sentencia, por 
providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a púb l i ca subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de ve in 
te días , los bienes embargados como 
de propiedad de los demandados y 
que son los siguientes: 

1.° Una tierra, en t é r m i n o de So-
tillos de Sabero, de dos á reas p r ó 
ximamente, a l sitio denominado Los 
Linares, l inda: al Este y al Norte, 
con finca de Leovigi ldo Sánchez ; 
Sur, con fincas de Agust ín A r r i m a 
das y Oeste, con otra finca de José 
García. Pasada esta finca en la can
tidad de cuatrocientas pesetas. 



2 ° Otra, en el. mismo sitio y tér
mino l lamada de «Las Vallinas», de 
un área de cabida, l inda: Este, con 
José García; Oeste, Agustín Ar r ima
das, Norte, F'elicita Casado Alvarez 
y Sur. con Domingo Diez. Tasada 
esta finca en la cantidad de dos
cientas pesetas. 

3. ° Otra, en el mismo t é rmino y 
sitio de «La Collada», de ocho áreas , 
que l inda: por el Norte, con Ecíscolo 
Reyero; Este, Agust ín Arr imadas; 
Norte, carretera y terreno c o m ú n y 
Sur, con Domingo Diez. Tasada esta 
finca en la cantidad de pchocientas 
pesetas. 

4. ° Otra tierra, en el mismo sitio 
y t é rmino , sitio de la «Senada Baje
ra», de ocho áreas , que l inda: Este, 
con Agustín Arrimadas; Oeste, he
rederos de Francisco Reyero. Tasa
da esta finca en la cantidad de 
ochocientas pesetas. 

5. ° Otra tierra, en igual t é r m i n o 
y s-itio de «Valdecañadas» , de cuatro 
á reas , que l inda: al Norte, con terre
no c o m ú n y al Sur, con igual terre
no. Tasada esta finca en la cantidad 
de ochocientas pesetas. 

6. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino que las anteriores y ¡sitio co
nocido por «Las Arrucas» , de cua
tro áreas , que l inda: por el Este, con 
Wenceslao Blanco y por el Oeste, 
con terreno c o m ú n y Norte, con 
Hulleras de Sabero y Anexas. Tasa
da en cuatrocientas pesetas. 

7. ° U n prado, en igual t é rmino , 
en el sitio l lamado del «Coto», de 
c inco áreas , que l inda: por el Oeste, 
con Agust ín Arrimadas; al Norte, con 
la Sociedad Hulleras de Sabero y 
Anexas y al Sur, con Manuel Sán
chez. Tasada en mi l pesetas. 

No existe sobre las fincas reseña
das carga de ninguna clase y no han 
sido presentados J í t u l o s de propie
dad de las mismas. L a subasta se 
ce l eb ra rá el día dos del p r ó x i m o 
A b r i l , a las doce de la m a ñ a n a , en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
rigiendo en dicho acto, las condi
ciones generales prescritas por la 
Ley i e Enjuiciamiento c i v i l , para 

ase de actos, 
en Riaño a treinta de Enero 
ovecientos cuarenta y tres. 
3 Cano.—El Secretario j u -
}üÉ13ín Sama. 
r*4íúm. 74.-94,00 ptas. 

uuzgado Municipal de León 
D o n Jesús G i l Sanz, Abogado, Secre

tario del Juzgado Munic ipa l de 
esta ciudad de Leen. 
Doy Fe: Que en ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 675 de 1942, se h a 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia ,—En la c iudad de León 
a dieciséis de Febrero de m i l no
vecientos cuarenta y tres, el Sr. don 
Ricardo Gavilanes Cubero, Juez M u 

nic ipal propietario de ¡a misma, vis
to el precedente ju ic io de faltas con
tra Manuel Cascallana Bravo, cuyas 
d e m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por hurto de uñ sa
co de cas tañas ; habiendo sido parte 
el Ministerio F i sca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Casca-
llana Bravo, a la pena de un mes de 
arresto menor, i n d e m n i z a c i ó n c iv i l 
de veintisiete pesetas al denunciante 
J o a q u í n Sebast ián López y al pago 
de las costas del presente ju ic io . 

Quedando ratificada la entrega del 
saco de cas tañas a D . Sabiniano Gó
mez Diez y de las ciento veinticinco 
pesetas aj denunciante J o a q u í n Se
bas t ián López. Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ricar
do Gavi lanes .—Rubricado». 

F u é publicada en el día de, su fe
cha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Manuel Cascallana 
que se encuentra en ignorado 
domic i l io y paradero, expido y firmo 
el presente que se inser ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, Con 
el visto bueno del Sr. Juez, que se
llo con el del Juzgado de León a die
cisiete de Febrero de m i l novecien
tos cuarenta y t r e s . - - J e sús G i l . — 
V.0 B.0: E l Juez Munic ipa l , Ricardo 
Gavilanes. 

' • o • 

Don Jesús G i l Sanz, Abogado, Secre
tario del Juzgado Munic ipa l de eŝ  
ta c iudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con él nú 
mero de orden 593 de 1942 se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de León 
a dieciséis de Febrero de m i l nove 
cientos cuarenta y tres, el Sr. D. R i 
cardo Gavilanes Cubero Juez M u n i 
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Federico Sacr is tán García, cuyas de
m á s circunstancias personales 
constan en autos por íesiones; 
t r iendó sido parte el Ministerio Fis-

Fal lo : Que debo de absolver y \-
suelvo libremente al denunciado h 
derico Sacr is tán García, declarand 
las costas de oficio. As i , definitiva 
mente juzgando, pronuncio, mando 
y flrmo.-Ricardo Gavilanes -Rubr i 
cado . -Fué publicada en el día de su 
fecha, 

Y para que sirva de not if icación a 
la denunciante María F e r n á n d e z 
López, que se encuentra en ignorado 
domic i l io y paradero, expido y firmo 
el presente, que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León, a dieci
siete de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y tres. —Jesús G i l . —V.0B.0: 
E l Juezmunic ipal ,Ricardo Gavilanes 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Jue2, 

municipal Suplente y actuante ea 
esta ciudad de Astórga. 

. Hago saber: Que en los autos (le, 
ju ic io verbal c iv i l , seguidos en este 
Juzgado a instancia de D, Manuel 
Marqués Corral , vecino de Arganza^ 
contra D. Amaro Sierra, vecino dê  
Sabugo, sobre r ec l amac ión de dos
cientas diez pesetas, ha reca ído sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como siguen: 

rrSentencia.—En la c iudad de As-
torga, a quince de febrero de mi l no-, 
vecientos cuarenta y tres.— E l señor 
D. Francisco Mart ínez López, Juez 
munic ipa l suplente y actuante en 
esta ciudad, por encontrarse el pro
pietario en funciones del de Primera 
instancia, ha visto y examinado los 
precedentes autos re ju ic io verbal 
c iv i l , entre partes, de la una coma 
demandante, D. Manuel Marqués Co
rral , mayor de edad, casado, propie
tario y vecino de Arganza, represen
tado por el Procurador de los T r i 
bunales de este partido D . Manuel 
Mart ínez y Mart ínez, y de la otra 
como demanda D. Amaro Sierra, 
mayor de edad, y vecino de Sabugo, 
sobre r ec l amac ión de doscientas diez I 
pesetas. 

Fal lo : Que debo desdecía "ar y de¿ 
claro litigante rebelde al demanda
do D. Amaro Sierra, condenándo le , 
a que una vez esta sentencia adquie
ra el ca rác te r de firme, satisfaga el 
demandante D. Manuel Marqués 
Corral por la represen tac ión que os
tenta, la suma de doscientas diez, 
pesetas, costas, gastos e intereses le
gales, a contar de la fecha de inter
posición de la i lemanda, así como a 
las dietas devengadas en la cobranza 
por el procurador demandante. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado D. Amaro Sierra, que se em 
cuentra en rebeldía , expido el pre
sente edicto en Astorga a diez y sie
te de Febrero de m i l novecientos 

íSí\a y tres.—El Juez 'Municipal , 
y > o M . López.—P. S. M . : E l Se-

Timoteo Mar t ín . 
-42,000 ptas. N ú m . 105. 

lequisitoria 
ue Blas León, (Luis) de 27 años, 

soltero, natural y vecino ú l t imamen
te de esta capital, hoy en ignorado 
paradero, compa rece r á ante el Juz* 
zado de ins t rucc ión de León en t é r 
mino de diez días , con el fin de 
constituirse en pr is ión a disposición 
de la Audiencia provincia l de esta 
capital en sumario 89 de 1939, bajo 
apercibimiento si no lo verifica 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar. . 

León, 16 de Febrero de 1943.—t-1 
Secretario judicial , Va len t ín Fer* 
n á n d e z . 


